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OISBCCIÓN-AIUaiNlSTB&eidN: 
6pll« dei Oarman, núm. 29, 9írlnélpñl̂  
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VENTA BB KJEMFEARMj 
Ministerio de la Qobernaftión, î lanltB 

Número suelto, 0,60,

G A C E T A  D E  M A D R I D
E ü M & R I O

HKilsterlo d® iraoia y Jistiolc .
JSeal decreto rehábilUcmdo el Titulo de Gon- 

de del Paraíso para sij sus hijos '̂  suceso
res legjtimós  ̂á favor de D.  ̂María de jas 
Mercedes Castillejo y Sátichee de TeMl, 
Fágina85,

Otro ídem el Titulo de Marqués de San Bar
tolomé del Monte para si, sus hijos y su- 
( ŝores l^iHmos, á favor de I).  ̂ María 
dé los Detores Montero de Espinosa y 
Montero de Espinosa, Marquesa de la 
CbloMá^Fágina 65, ^

. P0|át®fk dg
Real decreto declarando en vigor ia planti

lla adjunta al Eeal decreto de í$ de Octu
bre del año próximo pasado, orgánico ád 
Cuerpo de la Adminutracién de la Ea- 
ciehda pública,—Página 8$,

OtroMmcediendo, en eí acto de su jubila
ción, honores de Jefe supérior de Adnii- 
fmtr&Mén, con exención de toda clase de 
derechos, á D, Francisco Regüejo y Ave- 
éiilo, Interventor de la Fábrica Nacional 
dé la Moneda y Titñbre^'^Fágma 86,

(Hro ídem íd, íá, honó de Admi-
nistradén, ton emncién de toda clase de 
déreehoé, á D, Tícente Roig Alemany, Ad
ministrador de Rentas arrendadas de la 
provincia de Barcelona,—Página 86,

Mlnriterld d9 fifadesa:
Real orden disponimdo quede modificado 

iú  el eenUdo que se publica él articulo 2.®

V P A R T E  Q F i a A L
m s M i t  j i L  w p  m  i i i í i §

f .  M. el Rbt Don Alfonso XIII {q.D.gJ, 
B. IC. la BymA Doñ» yictoria Eugenia 
7 6S. AA. áíÍ. al Príncipe de Asturias é 
lÉiantea eantinúan aíót Qeyeáa<j en su 
|iBp(»tante salUá.

Da bMafleio itUsfrutan la» de- 
teás péfaéttaa da Ja Augusta BeaJ Ea- 
itília. _ _ _ _ _ _ _

m m m  d ^ r ^ u  i  r n s m

ÉTlAÍm  DBCBETOS 
Áeoedláida á íó solicitado por D.  ̂Ma- 

dá doiáfi Morondas Qptmsjo j  Sjincbes

del Reglamento para el servicio de las 
insialacionés é impcccioms de la radio- 
telegrafía á bordo ' de Ioé, buques de m- 
merciú,—Páginas 86 y 87, ■

Real orden dmehUmanáo^indancm de doña 
Elvira Nams Lumgo, en solicitud de in- 
áuUo dé la pma .qm m íe impuso en ex- 

-pedimic guberréaiivéu—Página 87, '
Otra disponimdo se meargum mierinamm- 

ie de las Cátedras de Mmm gemral, Qid-, 
mica gmegaí, MinerdP'^gia y Botánica de 
la S(xción úhw4(rei¿arm de ciudad de 
La Laguna '(Canarim), ios Srm, D. Quin
tín Benito y Bmiio, B, Ágmtin Üabr&ra 

 ̂ y Días y D, Diego Jiméms ác Oismros y 
HerVás, respscimmmmte—Página 87,

Otra nombrando á'D. Migml Quirm y Úm, 
CateáráUüú numBrario de Técmca Anaió'] 
mim de la Faculimá MedÍGina de.SQ-- 
villa,—Página 87.

Otra ídem á D.'Carlos Gomáhs Hmria, üa- 
teáráiico num&rário~de Gmgmff  ̂ é His
toria 4̂ 1- Indítuh de Yüoria, —  t^ágina 
87,

Otra idmi á I), José Sancho Adellac, .Profe
sor de ascemo de la M cúda. de Aries y 
Oficios d& Toledo,—Fagina 87, '

lliílafsrl® di
Rml orden áisponimdo se inécriba m él Re- 

guiro especial creado en este Minisierio | 
por Ja Ley de Í4 de Mayo, de 190S, la én- | 
lidád denominada Caja Nacional de Se- I 
guTQS sociales.—Página 87, |

Otradwpome^o sean aplicabhs al .tráfico I 
d®'carb&nes:heg$táÍB̂  los a>rtiml0.s í.^J2.  ̂ I 
y 3P deí Bml ckcreio de i3 de Diciembre. 1 
de 1$Í7, imponiéndose ¡as sancioms á  los I

infractores, sean empresas, particulares 
 ̂ ó funcionarios, en la forma que determi

na el articulo 7P dél mismo—Páginas 87
yB8,

P e ESíDENCIA DEL OONSElJO O® MmiSTRO», 
Oomkana Generál d e  A b a s te c im ie n to s»  
(jircular. {rectifímda) dictando reglas m- 

' caninádas á evitar rápidaéhénte qmé' cón- 
Unúén7la$ úifimÚadm que se ofrecm m  
mía ÚqtU y en toda España para el aba»- 
iecimwnto d& carbón dmiínaéo al mo  do- 
'mésiieo (cúüdnas y calefacción).— Pági'-
7ia 88, ' :

Insteüooíón PüBLíOk,—Subsecretaría.— 
Nombrando á í). Emilio SanslBomínguev^
■Erú'femr de jniraéa de ia Escuela, de Ár- 

y úficms de Tokáo.—Fágina 88,
Idem á D, Antonio de Burgos Oms, Mofesor 

de mirada de la E^cmía ArieB y  Ofl- 
\ ciú^.íh Málagán—Página 88,

<)bS3̂ EVATORIO 0®3§-
TEAL MMrEOEOLÓaiOO.i— D posicxokics» 
BcJBASTAS. — AOMíNISTkAOiÓM FB^VIN-

Administración Müwicífal».— 
anuncios ■ OFiOiALSá ds La' Electricisté 
Ségúviana, Unión Médico ̂Farmacéutica 
de Madrid, üompuñia Española de pani \ 
ficacién, Üompañía Arrendataria de Ta- 
hoLcoB, SocmdOfd La Émeriienss, Sociedad 
Ths Ehctric p Gobim nú bivil de la pro- 

■ mima de Zu^mra,—BantoEal.—Esrso- 
TÁCütOS.

flOOa DE, , . ,
Hacienda,—Subsecretaría. — Inspección 

generi !̂.— Estados ék la recaúdaciéñ li
quida ohimifla durante d  mes de Dicmm- 
brc próximo pmadú. '

f

do Teruel; de conformidad con los dic
támenes de la Diputación de ia Grandesa 
de España y Comisión permanente del 
Concejo de Estado; á propuesta de Mi Mi
nistro de Gracia y Jíistioia, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en rehabilitar á favor de dicha 
señora, y sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, el Título de Conde del Paraí
so, para sí, sus hijos y sucesores legí
timas.

Dado ®a Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos dieciocho.

- M Momm.
m  Ministro Ce Oracla j  Justiela,

Jeaqam f^nánde^ Prida.

Accediendo á lo solicitado por D.® Ma
ría de los Dolores Montero de Espinosa 
y Montero de Espinosa, Marquesa de la 
Colonia; de conformidad con los dictá
menes de la Diputación de la Grandeza 
de España y Comisión pérmanepte del 
Consejo de Estado; á propuesta de Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con el parecer dé Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en rehabilitar á favor de dicha 
señora, y sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, él Título de Marqués de San 
Bartolomé del Monte, para sí, sus hijo» y  
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á siete do Enero de 
mil novecientos dieciocho.

mi Miiñfftro a® y Justicia, ^
Joapa IwsíaáAA FríÉ.
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\J MMIIBI» m  HAMi
EXPOSICION 

SEflOR: El estricto cumplimiento de la 
disposición 2.® transitoria del Beal decre
to de 16 de Octubre último—orgánico del 
Cuerpo general de Administración de 
Hacienda—, ejecutada hasta ahora con 
absoluta rigidez, ha puesto de relieve la 
pugna entre la ciega amortización por 
«uartas partes de las plazas que vacan en 
ttodaa las categorías y clases, y el manda
to contenido en el mismo precepto de 
que las amortizaciones continúen «hasta 
llegar á la plantilla reducida» adjunta al 
tmismo decreto. No es lógico amortizar 
plazas de las categórías y clases que por 
!ministerio del expresado decreto han de 
aumentarse. Algunas jefaturas de depen
dencia están hoy sin t^ular que las des
empeñe á consecuencia de las amortiza" 
clones realizadas. Trasladar á ellas for̂  
rosamente á otros funcionarios sin in 
demnización ni emolumento alguno, se
ría causarles perjuicio injusto, innecesa“ 
rio é irreparable. No puede ser la Ley 
fuente de daño en este caso. Precisamen
te él Real decreto en cuestión da al fun
cionario el beneñcio de poder ascender 
dentro de la misma provincia y de cada 
categoría, teniendo en cuenta lo limitado 
de los sueldos, más en esta época de po- 
nuria y carestía. Es inadmisible que la 
ejecución de aquel decreto, tan beneficio
so en esa parte, conduzca al extremo dia- 
met^almente opuesto de obligar á un 
cambio dé residencia, por traslación, á 
quienes repetidaÁveces hiciéroh renhU- 
€ia de su derecho aí ascenso si éste im
plicaba la salida á otro punto. /

Se impone complementar y aclarar la 
disposición segunda tránsitoria aludida 
en el único, recto, viable y justo Sentido; 
on el de amortizar solamente en propor
ción de la cuarta parte las plazas qué 
con arregló á la plantiíia adjunta ál re
petido Real decreto de 16 de Octubre úí- 
Jimo resultan numéricarúente sobrantes, 
en las clases de Jefes de Administración 
de tercera, Oficiales de tercera y todas 
las de Aspirante, extremo este último ya 
dispuesto por el Real decreto, sin que 
con ello padezca la legalidad vigente,, 
puesto que la amortización no está su
jeta á otra nornia que á la de llegar á 
determinada cuantía, y á la eóndición de 
reorganizar los servicios, no efectuada 
aún, pero que es neoesário acometer sin 
demora, suprimiéndolos organismos que 
no sean absolutainente imprescindibles.

Para preparar el acoplamiento del per
sonal á;la plantilla reducida debe decla
rarse ésta erf vigor, haciéndose, por an
tigüedad rigurosa, los nombramientos 
@n comisión—mientrjis no se llegue á do
tarlos de modo efectivo- de los Íübcío- 
narios que han de pasar á clases y cate 
górlas superiores, é igualmente, en su

día, también por riguroso orden de anti
güedad, asignarles lás correspondientes 
mejoras de sueldos.

En tranca ya de complementar el Real 
decreto orgánico del Cuerpo de Admi*» 
nistráción de la Hacienda pública, no en 
su parte sustancial, sino en aquello que 
siendo conveniente y justo haya podido 
olvidarse, es de equidad no restar al fun
cionario cuanto sin gravamen para el 
Tesoro sea de ejecución pronta y fácil y 
de general beneficio. Y así como en otros 
Cuerpos é Institutos debe establecerse 
parales do Hacienda que en la provisión 
de vacantes naturales y sus resultas, que 
ocurran en Lo sucesivo, se retrotraíga la 
posesión d el funcionario ascendido á 
ellas á la fecha del día siguiente á la en 
que la vacante se hubiere producido, con 
una restricción que deje á salvo el buen 
servicio y limite los plazos posesorios de 
aquellos á quienes aprovecha el precepto.

Para realizar lo expuesto, y por las 
consideraciones apuntadas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor dé someter á 
T. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 8 de Enero de 1918.
« H Ñ O E *

Jna» T«ntoi8.

ESAfJ DEORETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo cotí Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.® A los efecto^ de lo pre

ceptuado en los artículos !.• y 5.* de la 
Ley de {2 de Marzo últinio, y sin alterar 
por ahora las plantas de distribución del 
persónal establecidas por Real orden de 
29 de Noviembre próximo pasado , se 
declara en vigor la plantilla adjunta al 
Real decrete de 16 de Octubré último, or
gánico del Cuerpo dé Administración de 
la Hacienda pública.

Para ello, y miéntras no se llegue á la 
efectividad de ios correspondientes suel
dos, se harán los nombramientos, en co
misión, de ios funcionarios que deban 
pasar de unas á otras clases y catego
rías, por riguroso orden de antigüedad 
en las escalas inmediatas inferiores, s i
guiéndose en su día él mismo orden de 
antigüedad rigurosa parala mejora efec
tiva de los sueldos correspondientes á 
aquellas clases y categoría».

Art. 2.* Continuarán verifieándoseías 
amortizaciones por cuartas partes, peí o 
únicamente en la» vacantes de Jefe» de 
AdihinistráéíÓn dé tereera, Oflclalé» de 
tereéra, y en todas las de Oficiales quin
tos, en comisión, mientra» subsista esta 
ciase, quedando así definida y aclarada 
la disposición 2.® transitoria del menelo- 
nadoÉeal decretó.

Art. 3.® En la provisión de vacante» 
naturales por Íaílecimiénto, jubilación, 
excedencia ó ceBántía y sus resulta» que 
en lo sucesivo ocurran en los destinos 
dependientes de este Ministerio, la toma

de posesión de los que fueren ascendi
dos á ellas se acreditará, para toda clase 

' de efectos, con la fecha dal dia siguiente 
al en que la vacante se hubiere producí- 

i do, siempre que el funcionario se pose- 
\ sionase reaímente del nuevo destino 
I dentro del plazo ordinario fijado por el 
\ Real decreto de 18 de Junio de 1852.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos dieciocho.

w íM o m o .
iSl Ministro de Haciende,

JnanTeatosa.

REALES DBGRiETM '
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de conformidad con lo determinado 
en la base 4.*, letra d), de la ley de 29 de 
Junio de 1867,

Vengo en conceder honores de Jefe 
superior de Administración, con exen
ción de toda clase de derechos, en espe
cial recompensa de sus servicios y mere
cimientos, á D. Fraiícisco Requejo y Aré- 
di]^, al tiempo de ser jubiládo ' del des- 
tilló de Interventor de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, con la cate
goría de Jefe de Administración de ter
cera del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á ocho de Enero á» mil 
novecientos dieciocho.  ̂ ,

ALFONSa
m Mlnistr* df HaéisBOe,

luanTtitoia.

A propuesta del Ministre de Háclendá, 
y dé conformidad con lo determinjado en 
la base 4.®, letra 5), de la ley de 29 de Ju
nio del867,

Vengo én conceder honores, de Jefe de 
Ádministración, con exención de toda 
clase de derechos, en especial reopmpen- 
sa de sus servicios y meredmienios, á 
Di Vicente Roig Alemany, al tiempo d» 
ser jubilado dd destino de Administyaf 
dor de Rentas arrendadas de la provin
cial de Barcelona, cqn la categoría de 
Jefé de Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Admimistracióñ de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio á'o<Áo dé Duero de 
mil novecientos dieciocho.

B U J T O N I O .

lasiTiBt«n.

i n S M O M M A E I I l l  '
»HAE OBOBM 

Exeig.0. Sr*: Omitidas liiTOluntw^m»ii- 
te. las proTincias marítimas de í'.rrol* 
Ibiza, ieTilIa y Algeciras de entre loa 
grupos de proyincias maritiinas afectas 
4 las cinco Inspecciones de radiotel^ra*, 

I fía en que quedaron distribuidas al dic
tarse el Reglamento para el. serrioio de 
las instalaciones éInspOcciones delata-



t e f i a  « m

diotelegrafíS  ̂ & bordo de los buques del 
eomeroio, aprobado con carácter provi
sional por Real orden de 4 de Septiem
bre de 1̂ 14̂

S. M. el Riít (q. p. g ), de conforinidad 
eón lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, y en atención asimismo á que el Ins
pector del grupo de Vigo tiene su desti* 
no principal ¡en el Ferrol, ha tenido á 
bien disponer quede modifloado el ar- 
tíeulo 2;° del citado Reglamento en la 
forma siguiente:

Art. 2.* La distribución del personal 
en iá bosta y en las provincias marítimas^ 
afectas á cada Inspeqtor, será la si
guiente:

Barcelona,
Provincias marítimas de Barcelona, 

Tarragona, Valencia, i Mallorca, Menorca 
é Ibiza. (Residencia del Inspector, Bar
celona.)

Cariagená,
Provincias marítimas de Alicante, Car

tagena, Alméría, Málagai Melillá y Céü- 
ta. (Residencia del Inspector, Cartagena.)

: Cádde. V
Provihcias marítimas de Cádiz, Sevi

lla, Algeciras, Canarias y Huelva. (Resi
dencia del Inspector, Cádiz.)

M Tigó,
Provincias marítimas de Vigb, Ponte

vedra, Tillagarcía, Corufia y Ferrol, (Re
sidencia del Inspector, Ferrol.)

Bilbao-
Pfovinciafl marítimas de Gijón, San- 

tandér, Biíbáo y San Sebastián. (Residen
cia dél Inspector, Bilbao.) ■

De Real orden lo digo á V. B. para su 
Genocimiento y éféctos. Dios guárde á 
T. B. muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 191t.

g im e n o .
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señores Comandantes genérales de los 

Apostaderos de Cádiz, Ferrol y Oárta- 
gena.

Señores Comandantes de las provincias 
marítimas.

i m m »  I I  n m m M  r t i i n u
I  H U I S  m u

: V RBkLBS o n m m m
Hmo. Srj.: Examinado el expediente á 

Instancia de D.* Elvira Navas Luengo, en 
solicitud de indulto de la pena que se le 
impuso en expediénte gubernativo: 

Vistas las dos últimas Reales órdenes 
de carácter general relativas á estas con
cesiones que son las de|lS de Enero de 
1907 y 80 de Marzo de 19Í0, y teniendo en 
cuenta que según se manifiesta en la pri
mera, qpé fué dictada de acuerdó con el 
informe de la Comisión permanente del 
Consejo deEstado;no cabe, con arreglo á 
la léy de Instrucción pública, el ejerdcío

de la gracia de indulto de las penas im
puestas én virtud de expedientes guber
nativos:

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha resuelto des
estimar la petición de D.® Elvira líaVas 
Luengo y declarar én vigor la Real orden 
de 23 de Enero de 1967 citada.

Dé Real orden ló digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1917.

RODÉS.
leflor Director general de Primera ense- 

ftanza.

tura que, como consecuencia de este 
nombramiento, resulta vacante en el Ins
tituto de Burgos, se anuncie para su pro
visión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunicó á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde á V. L muchos años. Madrid, i  d® 
Enero de 19Í8.

B Ó D f i a .

Befior 8ubsem*étartó de mde Ministerio.
MérUúi }/9ervieio$ 

de D. Carlos Qofie¿!«̂  Huería.
Catedrático numerario de Geografía 6 

Historia del Instituto de Burgos, 
tud de oposición y Real orden de 18 «o 
Marzo de 1910.

limo. Sr.: Para el debido cumplimiento 
de lo dispuesto én el Real decreto de l.° 
de Diciembre próximo pasado que esta
bleció en la Sección universitaria de la 
ciudad de la Laguna (Canarias) los cursos 
prejparatorios para ingrésar en las pacul- 
tades de Medicina y Farmacia,

8. M. el Rsv (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por el Director del Ins
tituto Geherál y Técnico, que lo es tam
bién de la Sección universitaria, sé ha 
servido disponer que se encarguen interi- 
náménte de las Cátedras de Física gene
ral. Química general, Mineraíogía y Bo
tánica, los Sres. D. Quintín Benito y Be
nito, D. José Font y Boxch, D. Agustín 
Oólvéra y Díaz D. D i^o Jiménez de 
Oisneros y Hervís, respectivameilté.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De confórmidad con lo infor
mado por la Gomlsión permanente del 
Consejó de Instruéción Pública, y en vir
tud de oposición y propuesta unánime 
del Tribunal calificador,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Miguel Guirao y Gea, Cate
drático numerario dé Técnica Anatómica 
dé la Facultad de Medicina de Sevilla, 
con el haber antíal dé 4.000 pesetas y de
más ventajas de la Ley.

De Real ordeh lo digo á V. I. paî a su 
emióeimieúto y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 4 de 
Énmodel918i

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido lá bien 
nombrar á Di Carlos González Huerta, 
Cafédrático númerario de ^
Historia del Instituto general y técnico 
de Vitoria, feon el haber anual que actual
m ente disfruta, habiendo dispuesto Su 
Majéstad que la Cátedra de igual asigna^

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor dé ascénsode la Escuela 
de Artes y Oficio» de Toledo, con destino 
á la enseñanza de Aritmética y Geometría 
prácticas, á D. Sabas José Sancho Ade-*̂  
Ilac, con la gratificación ^nual de 1.500 
pesetas. J

De Real orden lo digo á  V. I. pará bu 
conocimiento y demás efectos. Dlós guáí^ 
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de eéte Ministerio*

‘ ' 'hEALISS 0KDiBN15«
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g  ), de 

acuerdo con el dictamen emitido por la 
Junta consultiva de Seguros, ha tenido á 
bien disponer que se inscriba á la enti
dad denominada Caja Nacional de Segu
ros Sociales en el Registro creado por el 
artículo 1.̂  de la ley de 14 de Mayo de 
1908, pero con la obligación de enviará 
la Comisaría General de Seguros ejem
plares impresos de sus pólizas, con las 
modifl,caoiones en ellas introducidas.

De Real, ordere, lo digo á I. pm» «n 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1918»

a l o a lA-za m o ra .

limo. Sr.: Habiéndose Bolioitado por 
Varios industriales dedicados al comer
cio al por mayor de carbón vegetal la 
aplicáción á este ¿ombustiblade\precép- 
tos del Real, decreto de 18 de Diciembre 
último, á fin de evitar el constante enca
recimiento que experimenta por la coti
zación abusiva dé que vienen siendo ob
jeto los talones de las expediciones por 
vagón compléto dé esta clase de mercan
cía por personas ajenas á esté tráfieo y 
que no estando autorizadas legalmente 
para realizarlo, sólo estimuladas por el 
creciénte lucro obtenido con estas opera- 

I ciones se dedican á él con evidente per- I juicio del consumidor.
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S. M. el Rkt (q. D. g.), í  propuesta de 
esa Dirección General, ha tenido á bien 
disponer que sean aplicables aí tráflco 
de cajrbones Tegetales los artículos 1.®, 2.* 
y 8.® del Real ¿ecreto de 18 áe Diciembre 
de iPlí, imponiéndose las sanciones á 
los infractores, séah Empresas, particu
lares ó funcionarios, en la forma que de
termina el artículo 7.® del mismo.

De Real orden lo digo i  T. i. para su 
eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardé A Y. 1. muchos años. Madrid, 8 
dé Enero de 1918.

ALOALÁ-ZAMORA. 
Señor Director general de Obras Públi

cas.

ABSIHISTEACIOH C E K m
M S D E i a i  U  GONSEJl K  H N IS T K S

de AftASteeiidfeffitee.
Habiéndose padecido varios errores 

materiales de copia en la Circular de ésta 
Comisaría inserta en l a  G a c eta  de ayer, 
se reproduce á continuación debidamen
te reotiñoada:

OrBCÜLA»
Las constantes quejas que se reciben 

respecto de dificultades que se ofrecen en 
esta Córte y én toda España para el abas
tecimiento de carbón destinado al consu
mo doméstico (cocinas y calefacción), 
obligan á esta Comisaría á la adopción 
de medidas que tiendan rápidamente á 
evitar que continúe es/e estado de cosas, 
que tan grave daño puede ocasionar al 
públiéo; y sin que ello sea obstáculo para 
continuar con la  misma decisión que 
hasta ahora las constantes gestiones que 
se vienen realizando cerca del Ministérió 
de Fomento y directamente de las Com
pañías de ferrocarriles, encammadas á 
conseguir la normalidad de los transpor
tes, con esta fecha, y en virtud de las fa
cultades que me concede el Real decreto 
de 3 de Octubre últiino, he acordado lo 
siguiente:

1.® Sin perjuicio de que los interesa
dos, dentro del lapso fijado al efecto, cum
plan lo que determinan el Real decreto y 
la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de fechas 21 y 28, respectivamentp, de Di
ciembre próximo pasado, todos los par
ticulares y dueños de álmacenes y esta
blecimientos donde se guarden ó expen
dan por mtyor y menor carbones mine
rales y vegetales, presentarán en los ré»- 
pectivos Ayuntamientos en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, á contar del día 
en que se haga pública la presente dis
posición, declaraciones juradas en las 
que, detallándose por clases, se harán 
cónstar la s  respebíivás existencias dé 
combustible que tengan en su poder, 
precisando á la vez el sitio en donde ra
diquen, ios locales donde se guarden, el 
precio á que lo adquirieron y los com
probantes de gastos de transporte y 
arrastré.

2.® Los almacenistas al por mayor no 
podrán negarse, bajo ningún pretexto, á 
vender el carbón que con destino á usos 
domésticos soliciten los detallistas, los 
cuales, á su vez, tampoco pueden ñegar- 
se en ningún caso á expenderlo al públi
co que lo demande para los Indicadoa 
usos. . '

8.® Que siendo preciso reconocer que 
no han sido en general respetadas—lo 
que no ocurrirá en lo sucesivo—las tasas 
establecidas para los carbOnés por las 
Reales órdenes de 28 de Noviembre, 9,19 
y 22 de Diciembre de 1918, el precio má
ximo de venta hasta tanto que en plazo 
brevísimo se fíjen las nuevas tasas ^para 
los indicados productos, será á precio de 
costo, en el que se incluirá los transpor
tes y arrastres, más un 15 por 100 de 
margen coinO beneñoi® indp strial.

4.® Tan pronto como sea establecida 
la nueva tasa, los oarbones, desde el día 
en que aquélla se ponga pn vigor, se ex
penderán á los precios que én la misma 
se fijen, cualquiera que sea la fecha y 
condicioriea én qué los hubiesen ádqui  ̂
rido los almacenistas y detallistas.

5.® Quedará abierto en los Ayunta
mientos un Registro de reclamacionés, y 
una vez hecha, én él mismo día qú© se 
reciba, ia debida comprobación, ©leváípán 
los antecedentes ál Gobernador civil de 
la provincia respectiva, ©1 cual éxigirá 
en su caso las correspondientes respon

sabilidades, dando cuenta áastaGomfsa- 
ría general.

6.® Los infractores de estas disposi
ciones serán objeto de las sanciones de 
que trata el artículo adicional de la Ley 
de 11 de Noviembre de 1916, y cástiga- 
dés, la primera vez, con la inulta de 5(M 
pesetas, la segunda COA la de 2.100 y la 
tercera con la de 5.000 , pasándose el 
consiguiente tanto de culpa á los Tribu
nales.

Lo que traslado á Y, 8. para su óonoci- 
miento y cumplimieiito. Madrid , 7 de 
Enero de 1918.-«^1 Comisario generali 
Luis Silvela.
A los Gobernadores civiles. Presidentes 

de las Juntas províncialés dé Subsis
tencias.

SIÍMISTERIO DE iPiSTRUCClOM PiBUOA
í  BELLAS AiTEÍ

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposión. Profesor 
de entrada de la Escuela de Artes y Ofl- 
cios de Toledo, con destino á las ense
ñanzas de Gramática casteliana y Gali- 
graña, á D. Emilio Sanz Domínguez, con 
la gratificación anual de 1.000 pesetas.

Lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S.- Madrid, 7 dé Eneró
de 1918 ==E1 Subsecretario, José Martínéz ¿ 
Rüiz.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

cionés de éste Mmisterio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición. Profesor 
de éntráda de la Escuela de Artes y Ofi
cios dqMálagax̂ ô̂  ̂ la enseñan
za dé Dibujó ártístiéo, ¿ D. Antonio de 
Burgps Ons, con la gratificación anual 
de i.O(H) pesetás.

Lo que comunico á Y. S. para sU cono- 
cipiento y efectosé Dio» î usyráe á Y, S, 
sáuéhos años, Mádrid;? de É'néro dé 1918, 
El Subsecretario, José Martínez Riii¿ 
Señor Oordenador de pagos dé este Mi

nisterio.

"*8ucesoreg áe Rivadeneyri”y ^ a 3 é é  de Sm  yieente, nám. 20.


